FUNDAMENTOS
Señor Presidente:


Motiva el presente Proyecto de Comunicación en los términos del artículo 83 del Reglamento de esta Honorable Cámara de Senadores la situación de que, en el transcurso del presente año el Gobierno Nacional (específicamente desde el Ministerio del Interior) ha promocionado y dado principio de ejecución al denominado Plan Nacional de Hábitat.


En efecto y como puede vislumbrarse en la comunicación institucional del Ministerio del Interior es el citado organismo aquel bajo cuya órbita se desarrolla el mentado Plan Nacional de Habitar, y para el caso de nuestra Provincia de Entre Ríos con la premisa de inversiones en viviendas e infraestructura de montos considerables y mencionados periodísticamente en varios millones de pesos.


Ahora bien, en tales condiciones lo que hemos mencionado en el primer párrafo, es decir un principio de ejecución parece haberse dispuesto en forma discrecional al punto de que las remesas y adjudicaciones pertenecen a municipalidades de un mismo signo político.


No siendo esta (por su parte) la actitud política del gobierno de Entre Ríos, bien cabe interesarse por medio de este Honorable Senado que sea el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Interior quien indique, precise e informe los puntos e ítems que se puntualizan en el dispositivo de esta comunicación.-


Por tal motivo, 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Interior informe en relación al Plan Nacional Integral de Hábitat y Vivienda:

a) A cuántos y cuáles de los Municipios entrerrianos les fueron entregados aportes en el marco del mencionado Plan;
b) Con cuantos Municipios de la Provincia se han formalizado convenios inclusivos en el mismo;
c) Cuál ha sido el monto comprometido en cada Convenio específico;
d) Cuáles son los criterios utilizados en la selección de Municipios firmantes;

e) Cuál es la/s partida/s especifica/s  utilizadas para estas erogaciones, su estado de ejecución y su asignación total de recursos disponibles.
f) Especifique el plan de ejecución presupuestaria previsto originalmente, su actual estado de ejecución y el plan de desarrollo pendiente.
